
              
ESTADO CIVIL 00001  

 

Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) a 

las siete (07:00) de la mañana. (Inhábil Vacancia judicial del 17 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 2022). 

 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO FOLIOS 

730264089001-2019-

00099-00 

Restitución de 

Inmueble 

Luis Hernán Álvarez  Bernardina Álvarez 16/12/2021 1 159 

730264089001-2021-

00089-00 

Ejecutivo Yuranny LLished Pava 

Delgadillo 

Jhon Alexander Olaya Rubio 16/12/2021 1 114 

730264089001-2021-

00092-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Luz Fanny Gómez Beltrán 16/12/2021 1 160 

730264089001-2021-

00225-00 

Ejecutivo Álvaro Eduardo Barrero 

Ramírez 

Willian González Bello 16/12/2021 1-2 14-2 

 Ley 1561/12 Luis Hernán Álvarez Herederos Inciertos e 

Indeterminados de Santiago 

Varón 

16/12/2021 1 117 


